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40 AÑOS

RESOLUCION N°: 
CORRIENTES, 0 5 5

0 4
VISTO la Resolución número: 1301/22 dictada por la Sra. Decana “Ad - 

Referéndum’* del Consejo Directivo de la Facultad; y
o

CONSIDERANDO que por dicha resolución se Designa como Subsecretaría de 
Planificación Académica de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura de 
la Universidad Nacional del Nordeste, a la Bqca. Natalia Andrea SERRANO.- 

Que procede su ratificación.-

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES Y AGRIM ENSURA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO I0,- RATIFICAR la Resolución número: 1301/22 dictada por la Sra. Decana 
“Ad - Referéndum” del Consejo Directivo, cuya copia se agrega como Anexo de la 
presente.-

Iíq MtáJiMIMI GARCIA CABRERA
S c C.R£t * r ; 0 ADMINISTRATIVO

P* C.fc.N * ' Ü.M.N.E-

Meter. MARIA VIVIANA GODO Y GUGUELMOHE
* DECANA

FKutüd d.Unlvwtidn) HjcJomI átl Hoftkr*

,*(c Dirección de Gestión de
innovación Administrativa 

F a . C . E . N . A .  - U .N .N .E .

ARTÍCULO 2o - REG ÍSTRESE. Comuniqúese
f.m.l.i -
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VISTO y CONSIDERANDO que la Señora Decana ele la Facultad, Mgter. María 
Viviana GODO Y G UG LIELM O N E, propone la designación de la Bqca. Natalia Andrea 
SERRANO, en virtud del Art. 32 Inciso s) del Estatuto de la Universidad, en el cargo de 
Subsecretaría de Planificación Académica de esta Facultad; y

Las atribuciones conferidas a la que suscribe por el Estatuto de la Universidad.-

ARTICULO Io.- D ESIGNAR como Subsecretaría de Planificación Académica de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales \ Agrimensura de la Universidad Nacional del 
Nordeste, a la Bqca. Natalia Andrea SERRANO (M.l. N" 23.688.780), a partir de la 
fecha de la presente Resolución.-

ARTICULO 2‘\- REG ISTRESE. Comunique.se y archívese.-

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE C IENC IAS 
EXA C  TAS Y NA TURALES Y AGRIM EN SURA  

AD - REFEREN D U M " DEL CONSEJO D IRECTIVO
R E S l  L E V E


